
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

AL CONTESTAR FAVOR CITAR EL NUMERO DE PROCESO DE LA REFERENCIA 

Jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Horario Atención Virtual de 8:00 a 12:00 a.m./2:00 a 6:00 p.m. 

AL CONTESTAR FAVOR CITAR EL NUMERO DE PROCESO DE LA REFERENCIA 

Jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario Atención Virtual de 8:00 a 12:00 a.m./2:00 a 6:00 p.m. 

Palacio de Justicia Francisco de Paula Santander Oficina 111 – San José de Cúcuta – Norte de Santander.- 

Oficio No. 0012 

 

San José de Cúcuta, 15 de Enero de 2025 

 

 

 

Señor (a) 

JEFE OFICINA DE APOYO JUDICIAL (REPARTO) 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

Palacio de Justicia - 1º piso – Bloque C 

Correo: demandascuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Ciudad  
 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 54001 31 05 003 2016 00132 00  

Dte.: HÉCTOR MOISES SÁNCHEZ BARÓN - 1.090.474.571 

Ddos.: JOSÉ ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA – 13’480.441 y 

CONFIANZA S.A. – 860.070.374-9. 

 

En atención al auto de fecha 14 de enero de 2.025, me permito remitirle el expediente virtual de la 

referencia para que sea repartido entre los Magistrados de la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cúcuta, a fin de que se surta el Grado Jurisdiccional de Consulta de la sentencia 

proferida por este Despacho. 

 

El proceso consta de una (1) carpeta con archivos en PDF constante del proceso original digitalizado, 

más Acta y el correspondiente disco grabado. 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Atentamente, 

 

 

LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 

 

Anexo: Lo enunciado. 
/ilc. 
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